
 
 

(LA VIGENCIA Y PLAZOS DE APLICACIÓN SE ACUERDAN PREVIAMENTE 
PUDIENDO AMPLIARSE O MODIFICARSE SEGÚN LAS NECESIDADES) 
 
 SEXTA.- DEL PAGO El costo de los honorarios pagaderos al 
“CORPORATIVO” será de XXXXXXX mas IVA,  por iguala anual, como lo autoriza el 
artículo 38 de la Ley de Profesiones citada, el cual deberá ser pagado de la siguiente 
forma: 
 
 
 
 
(EN ESTE RUBRO SE ACORDARAN LAS FORMAS DE PAGO ANUAL O 
SEMESTRAL Y LA CANTIDAD DEPENDE DEL CARGO, NIVEL Y 
RESPONSABILIDADES) 
 
Tiene un plazo de gracia para elaborar los pagos descritos de CINCO días hábiles. 
 
Estos deberán depositarse en la cuenta número XXXXXXX a nombre de 
CORPORATIVO JURÍDICO ESPECIALIZADO EN SERVIDORES PÚBLICOS S.C. 
cuenta xxxxxxxxxxxxxxxxx de la institución BBVA BANCOMER.  
 
 SÉPTIMA.- "DE LA ASESORÍA” cuando  “EL CLIENTE” requiera de los 
servicios de asesoría en materia de quejas, denuncias o auditoría esta se descargará 
de manera electrónica (correo, video conferencia), a través de telefonía convencional 
o en nuestras oficinas cuyo domicilio se describe en la parte inicial del presente 
instrumento.        
 
 OCTAVA.- RECOMENDACIONES “EL CLIENTE” podrá exponer 
recomendaciones  a "EL CORPORTIVO" en cuanto a la forma de la prestación de los 
servicios, sin menoscabo del ejercicio de sus criterios profesionales, los cuales serán 
valorados para efectos de ser aplicados, sin perjuicio de que, en su caso; el 
“CLIENTE” atenderá las recomendaciones que al final sean expuestas por  el 
“CORPORATIVO”. 
 
 NOVENA.- PAGO DE GASTOS En el caso de que el asunto puesto a nuestra 
consideración requiera del pago de gastos como lo son el pago de derechos por 
expedición de copias certificadas, exhibición de fianzas etc. estos correrán a cargo de 
“EL CLIENTE”, previa comprobación documental sobre el monto y expedición de 
recibo correspondiente, en este caso siempre se recomendará que sea el propio 



 
 

cliente quien cubra directamente el monto del gasto, salvo instrucción en contrario. En 
todos los casos cuando sea aplicable la presente clausula y se instruya al 
“CORPORATIVO” hacer el pago, se entregará a “EL CLIENTE” el recibo original o 
constancia escrita de que este fue exhibido en el proceso donde se requirió el 
numerario materia del gasto, con copia del acuse correspondiente y del recibo. 
 
 DÉCIMA.- NATURALEZA JURÍDICA Las partes manifiestan que el presente 
contrato, se regula por las disposiciones del Código Civil Federal; estableciendo entre 
ambas una relación de carácter civil, por lo tanto “El CORPORATIVO”  o su personal 
no genera ningún tipo de relación de tipo laboral o derechos laborales, librando en 
consecuencia a partir de este momento a “EL CLIENTE”, de toda responsabilidad en 
este aspecto, no siendo aplicable en consecuencia lo dispuesto por las leyes 
laborales. 
 
 DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN Las partes convienen en que una vez 
concluida la vigencia del contrato, se tendrá por terminada la relación contractual, 
siendo aplicable la clausula QUINTA que refiere a la vigencia, sin que para ello se 
requiera comunicación escrita. Por lo que “El CORPORATIVO” a partir de este 
momento queda liberado de las obligaciones que adquirió en virtud del contrato, en 
cuanto a la prestación de sus servicios, pudiendo pactar mediante convenio 
modificatorio los plazos descritos en dicha clausula o incluso materia de aclaración en 
la posible renovación del servicio descrito. 
 
 DÉCIMA SEGUNDA.- RENOVACIÓN en caso de renovación “EL 
CORPORATIVO” siempre respetará la antigüedad del contrato, haciendo las 
aclaraciones correspondientes en el instrumento donde se acuerde la renovación 
citada. 
 
 DÉCIMA TERCERA.- CAMBIO DE SITUACIÓN LABORAL  DE “EL 
CLIENTE”  ambas partes acuerdan que el presente contrato tiene validez para el 
puesto, nivel y responsabilidades descritas en la declaración II-a) y cláusula SEXTA 
de este contrato, en caso de que la situación de “EL CLIENTE” sea modificada 
deberá hacerlo del conocimiento de “EL CORPORATIVO” dentro del plazo de cinco 
días hábiles al que tenga conocimiento del hecho. En el caso de renuncia o  se podrá 
hacer un ajuste y, en su caso, devolución de la cantidad que se acuerde y se cubrirá 
el tiempo durante el cual permaneció en el puesto según lo descrito en el presente 
instrumento,  en el caso de responsabilidad menor se hará un ajuste sobre los meses 
restantes y se hará la devolución del honorario que resulte del análisis 
correspondiente. En caso de obtener una responsabilidad mayor o diversa se hará un 



 
 

ajuste, en caso necesario, en el cobro de honorarios que será dada a conocer en el 
plazo de tres días a “EL CLIENTE” a partir de la notificación que haga de tal 
circunstancia a “EL CORPORATIVO”.  
 
 DECIMA CUARTA.- STATUS  “El CLIENTE” manifiesta que a la fecha no es 
de su conocimiento queja, denuncia, auditoría o procedimientos disciplinario alguno 
derivado de las facultades del Órgano Interno de Control de la dependencia para la 
cual labora, de las pertenecientes a las áreas centrales de la Secretaría de la Función 
Pública, Contraloría General de la República o Auditoría Superior de la Federación, o 
del área a la que pertenece, que pudiera verse afectado en lo futuro en la citación a 
procedimiento disciplinario administrativo o descargo de observaciones. 
 
(ESTA CLÁUSULA ES APLICABLE SOLO EN EL CASO DE LA CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO PREVENTIVO, EN CASO DE CONTRATAR EL PATROCINIO 
PROCESAL DISCIPLINARIO  SE ACORDARAN LOS TÉRMINOS DE LA MISMA). 
 
 DÉCIMA QUINTA.- PERSONALÍSIMO El contrato y servicios radicados en el 
presente incluyen únicamente las quejas, denuncias, observaciones y procedimientos 
disciplinarios descritos en la declaración I-b y cláusula TERCERA que se imputen en 
contra de “EL CLIENTE” no es extensivo a los diversos servidores públicos que, en 
su caso, se encuentren señalados en dichos procesos y que no se encuentren 
contratados por “EL CORPORATIVO”. 
 
 DÉCIMA SEXTA.- Para los efectos de interpretación del presente contrato, así 
como para todo aquello que no esté previsto en el mismo, las partes se sujetan a las 
disposiciones del Código Civil Federal y se someten a la Jurisdicción de los Tribunales 
Federales. 
 
 DÉCIMA SÉPTIMA.- COMUNICACIONES Para llevar a cabo con mayor fluidez 
los términos del presente contrato “LAS PARTES” autorizan que las comunicaciones 
derivadas de los compromisos materia del presente, en donde sea posible,  se hagan 
a través de las siguientes direcciones de correo electrónico: 
 
EL CORPORATIVO______________________________ 
 
EL CLIENTE_________________________________ 
 
“EL CLIENTE” siempre recibirá en sus oficinas un ejemplar físico y autógrafo del 
presente instrumento y de los recibos que genere la relación civil descrita o podrá 



 
 

acudir para efectos de asesoría, firma de documentos o recibir cualquier 
documentación a nuestras oficinas como se detalla en la cláusula SÉPTIMA. 
 
 DÉCIMA OCTAVA.- Ambas partes declaran que no existió dolo, reticencia, 
mala fe o algún tipo de engaño en la celebración del presente instrumento jurídico 
. 
Leído que fue el presente, ratifica y firma por duplicado por los que en el intervinieron, 
en la Ciudad de México Distrito Federal, a _________ de ___________ de 
_____________. 
 
 

FIRMA DE QUIENES INTERVIENEN 
 
POR EL CORPORATIVO      POR “ELCLIENTE” 
 
 
 
 
 
 
MTRO. JESÚS ALBERTO GUERRERO ROJAS ________________________ 
DIRECTOR GENERAL 
 

 

 

 

 


